
DE LA PROVINCIA DE MADRID. \ 
A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte nro pobre, se insertarán 
oficial méate: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los do interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

A D V i : H T B N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncio» que hayan de in-
•ertarse en los BOLETI.NES OFICIALES se han do man
dar al Jcíc IÍULÜBOO respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á lo» E<l¿tor<v» de los mencionados perió
dicos. 

meal ¿rútn de 8 de Abril de 1839 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DK suscaiciox.— En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3'j el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETI!», Fuencarral, 81.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos. —Un número suelto, d)s reales. 

P R I M E R A SECCIÓN 

MINISTERIO DÉLA GOBERNACIÓN 

En el expediente en que José Santana 
Bravo se alzi contra el fallo de la Comi
sión provincial, por el qu<? le declaró sol
dado por el cupo deRjta , en la reser
va de Enero del corriente añ > a pesar de 
la exención alagada en tiempo oportuno 
de 82r hijo de paire pobre é impedido, á 
quien mantiene: 

Resultando que el mozo de que se 
trata justificó los extremos que la exen
ción compren le, entre ellas la de inutili
dad del padre para el trabajo, con infor
mación testifical de Mélicos de la locali
dad y de varios interesados en la quinta: 

R.sultando que el padre del mozo fué 
ya declarado inútil p a n el servicio cuan
do le tocó lo suerte de soldado: 

Resultando que el Ayuntamiento ad
mite como de público y notorio la inuti
lidad del mismo para el trabajo: 

Vistos los artículos 131 y 132 de la 
ley de 31) de Enero de 1856, la regla 4.' 
del 77 de la misma ley, y el art. 22 del 
reglamento de 20 de Mayo último para la 
declaración de exenciones físicas: 

Considerando que el citado art. 132 
de la ley, complemento del que le prece* 
de, se refiere exclusivamente á la apti
tud física de los mozos para el servicio 
militar, y de ninguna mauera es aplica
ble á la aptitud del padre ó hermano 
para el trabajo cuando se trata de hacer 
yaler una exención legal de las compren
didas en el art. 76 de dicha ley: 

Considerando que las enfermedades 
ó defectos que imposibilitan para el tra
bajo no están taxativamente determina
dos, como en el cuadro de defectos físi
cos lo están los relativos á la aptitud de 
los mozos para el servicio de las armas: 

Considerando que, como única regla 
para estos casos, el art. 22 del citado re
glamento encarga á los Mélicos que en 
los reconocimientos de padres ó herma
nos de los mozos se atemperen en cuan
to sea posible á lo establecido en el mis
mo reglamento, y á la importancia de 
las causas de inutilidad para el trabajo 
en relación con el oficio ó profesión del 
interesado: 

Considerando que si sólo se hubiese 
de estar en los casos de que se trata al re
sultado del reconocimiento facultativo, 
no admitiéndose como no se admiten por 
las Comisiones provinciales nuevos reco
nocimientos como se establece para los 
mozos, se colocaría á los interesados en 

distintas y peores condiciones, cuando | 
por tratarse de exención legal cabe más 
laxitud en las pruebas y en la comproba
ción de los hechos que la constituyen: 

Considerando que en el presente caso 
fas pruebas aducidas son, si no bastante 
fuertes para destruir el resultado del re
conocimiento facultativo hecho en un 
momento dado, lo son pan que se trate 
de depurar la existencia de la causa de 
exención con el mejor acierto por virtud 
de nuevos reconocimientos: 

Considerando que aun cuando no se 
halle establecido para los de padres y 
her - anos de los mozos el procedimiento 
que fijan los artículos 13 y 14 del men
cionado reglamento, es lógico que en 
casos de duda como el presente pueda 
adopturse, tanto más atendido el espíritu 
y letra del citado art. 22; 

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
oido el dictamen del Consejo de Estado, 
ha tenido á bien resolver que, quedando 
sin efecto legal el fallo apelado, vuelva el 
expediente á la Comisión provincial para 
que se proceda á un nuevo reconocimien
to en el padre del mozo José Santana 
Bravo, y en caso de discordia á un terce 
ro, a tenor de lo establecido en los artícu
los 10, 13 y 14 del reglamento de 26 de 
Mayo último, y que esta resolución se 
publique en la Gaceta para que sirva de 
regla general en casos análogos. 

De su orden lo comunico á V. S., con 
devolución del expediente, para su inteli
gencia y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid S de Oc
tubre de 1874.— Sigista.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Cádiz. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente promovido por el 
Ayuntamiento de Aranda de Duero en 
alzada del acuerdo de la Comisión pro
vincial, por el que le negaba la rebaja 
del contingente repartido para el año 
económico de 1873 á 74, la Sección de 
Gobermcion y Fomento de dicho alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de 
Aranda de Duero ha interpuesto recur
so de alzada ante el Ministerio del digno 
cargo de V. £ . contra un acuerdo de la 
Comisión provincial de Burgos, referente 
á la cantidad asignada á aquel en el re 
parto del contingente provincial del año 
económico de 1873 á 74. 

Una pretensión i léntica d la que mo
tiva este dictamen adujo el Ayuntamien
to de Aranda de Duero, y fué desesti 
mada por Real orden de 29 de Noviem 

bre de IS72, dictada de conformilad con 
lo informado por la Sección. 

Al interponer su nueva recurso, se 
funda la Corporación municipal en la ley 
de 26 de Diciembre de IS72, según la cual 
el repartimiento municipal no podrá gra
var la riqueza territorial con un tipo su
perior al í? por 100 de la utilidad im
ponible. 

De esto precepto legal deduce el 
Ayuntamiento que el repartimiento que 
la Diputación provincial de Burgos hizo, 
en virtud de lo dispuesto en el art. 81 de 
la ley, tiene que sujetarse al l inite de 
dicho 3 por 100. 

La Sección no encuentra admisibles 
las razones que el Ayuntamiento aduce 
en apoyo de cu solicitud, pues la limita
ción consignada en el párrafo segundo 
del art. 1." de la ley de 26 de Diciembre 
de 1872, puesta en vigor el anterior 
año económico en 6 de Agosto de 1873, 
se refiere al repartimiento municipal, 
pero no al que las Diputaciones pueden 
verificar cuando usan de las facultades 
que les concede la ley provincial en su 
articulo 81, según el cual dichas Corpo
raciones no h .a de sujetarse sino á esta
blecer el repartimiento en proporción á 
lo que por contribuciones directas pague 
cada pueblo al Tesoro. 

Cierto es que parece algo extraño que 
teniendo el Estado y los Municipios es
tablecidos limites en las contribuciones y 
repartimientos que pueden exigir no lo 
tengan las Diputaciones; pero aunque 
asi 8 e a , mientras el precepto de la ley 
provincial no se varíe no es posible ac 
ceder á la pretensión del Ayuntamiento 
de Aranda de Duero, según ya se resol-
vio por la citada Real orden de 29 de No
viembre de 1872; y por ello 

Opina la Sección que debe desestimar 
se el recurso, sin perjuicio deque en oca
sión oportuna se modifique el art. 81 
de la ley provincial si asi se estimase 
conveniente.» 

Y habiendo tenido a bien el Sr. Pre
sidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica conformarse con el preinserto dic 
támen, de su orden lo comunico á V. S. 
como resolución al citado recurso. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 7 de Octubre de 1874 . -S>gis -
ta.—Sr Gobernador de la provincia de 
Burgo?. 

Remitido á informe de la Sección 
Gobernación y Fomento del Consejo 
Esta lo el expediente promovido por Ju ... 
López Hurtado alzándose del fallo de la 

Comisión provincial, por el que declaró 
sollado de la segunda reserva de este 
año á su hijo Joaquín, la expresada Sec
ción ha emitido sobre el asunto el si-
guíente dictamen: 

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el adjunto expediente en que 
Juan López Hurtado se alza del fallo de 
la Comisión provincial de Málaga que 
declaró soldado á su hijo Joaquín en 
1874, ssgundo llamamiento por el cupo 
de Mijas, desestimando la exención de 
serlo único de padre impedido y pobre á 
quien mantiene con el producto de su 
trabajo. 

En virtud do lo que de los anteceden
tes resulta: 

Visto el núm. 1.* del art. 76, las re
glas 1." y 4 / del 77, el 132 de la ley de 
reemplazos de 1856 y la Real orden de 
20 de Junio de 1S60: 

Considerando que el interesado es po
bre y que no tiene otro hijo mayor de 17 
años además del mozo de la reserva: 

Considerando que aquel no polria 
subsistir sin el auxilio que le presta su 
citado hijo: 

Considerando que si bien la Comisión 
provincial se conformó para dictar su 
fallo con el dictamen de los Facultativos 
que ante la misma lo reconocieron decla
rándole no impedido para el trabajo, re
sulta probado no obstante por testigos 
juramentados, por el Regidor sindico, y 
por cuantos Facultativos le han recono
cido, que está impedido para el trabajo: 

Considerando á mayor abundamiento, 
que la misma Corporación provincial ma
nifiesta en su informe que tiene el con
vencimiento moral de que el recurrente 
está imposibilitado para toda clase de 
trabajo: 

Considerando, por todo, que el dicta
men de los Facultativos ante la Corpora
ción provincial está contradicho por U 
prueba completa presentada en contrario; 

La Sección opina que procede revocar 
el fallo de la Comisión provincial de Má
laga contra el cual se reclama, y dar de 
baja en su consecuencia al mozo Joa
quín López González.» 

Y habiendo tenido á bien el Sr. Pre -
sidente del Poder Ejecutivo de la Repú • 
blica resolver de conformidad con lo 
propuesto en el preinserto dictamen, de 
su orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondentes. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Mwdril 14 de Octubre de 1S74.— Sagas-
ta.—Sr. Gobernador de la provincia de 
Málaga. 
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SEGUNDA SECCIÓN 

G O B I E R N O C I V I L O E L A P R O V I N C I A O E M A D R I D . 

Secretaria. —Negociado 1. '—Personal 
II i liándose vacantes tes plazas de car

teros de Robledo de Chávela y de Canille-
j a s , en esta provmcia, dotadas la del primer 
punto con 625 pesetas anuales y con 100 
la del segundo, se anuncia en el BOLETÍN 

OFICIAL para que en el término de diez 
dias dirijan los aspirantes sus solicitudes 
al Centro directivo del ramo por conduc
to de mi autoridad, según lo dispuesto en 
el art. i," del decreto de 2<) de Agosto del 
presente año. 

Los solicitantes han de ser licenciados 
del ejército de mar y tierra, de la Guar
dia civil, de Carabineros y demás institu
tos militares, sin n ;ta desfavorable en 
sus licencius, siendo atendidos en igual
dad de circunstancias lus inutilizados y 
heridos en campaña no imposibilitados 
para desempeñar dichos cargos. En el 
mismo caso se encuentran para ser aten
didos los Voluntan»<s nacionales inutiliza
dos y heridos luchando en el campo con 
las facciones ó defendiendo los pueblos 
de sus ataqúese invasiones. 

A falta de individuos que reúnan las 
anteriores circunstancias podran optar á 
dichasplazas los particulares que sabien
do leer y escribir justifiquen *u buena 
conducta moral y política, siendo preferi
dos los que hubieran prestado algún ser
vicio á la humanidad y á la patria. 

Madrid 20 do Octubre de 1 S 7 4 . -
J. Moreno Benitez. 

QUINTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN (JENKÍ\¿L DE RENTAS ESTANCADAS. 

E l d i a 2 8 d e Noviembre próxima, de 
una a una y media de la tarde, se proce
derá en esta Dirección general á verificar 
una subasta pública para contratar la 
venta del tabaco polvo existente en la 
Fábrica de Sevilla, con arreglo ni p'ie-
go de condiciones^ publicado en la Gaceta, 
número290, cerrespon líente al dia 17 del 
actual. 

L j que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

•Madrid 19 de Octubre de 1874 . -El 
Director general, Juan García de Torres. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE IK PROVINCIA 

DE MADRID. 

Eeta Administrad m económica re
cuerda al público que el dia 31 del cor
riente espira el plazo para la venta de 
cédulas personales de precios senciil ¡s, y 
que todas las personas mayores de 14 
años están en el deber de proveerse de 
ella antes de la indicada fecha, si no 
quieren incurrir en recargo. 

También cree del caso llamar la aten 
ei <n de losares. Alcaldes de la provincia 
sobre el deber que les irrpone el art. 34 
del reglamento de 23 de Agosto último, 
respecto al servicio de recuento de exis
tencias de células que -habráde verificar
se al anochecer de dicho dia. 

Mu .ri'i 26 de 0;tubre de lS74 .«Ga-
1 riel Sánchez Alarcon. 

Circular. Recaudad ti. — Contribu
ción.—Segundo trimestre de ls>74 á 7f>. 

En cumplimiento de lo que dispone 
la ley, y con arreglo á lo que determina 

el art. 16 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de IS69, seanuncia á I03 contri
buyentes de los pueblos de esta provin
cia que el dia 1 / de Noviembre próximo 
se dará principio á la cobranza de todas 
las contribuciones correspondientes al 
segundo trimestre del actual año econó
mico por los Delegad -s subalternos y de
más agentes cobradores que sirven á b s 
órdenes «le la Delegación del Binco de 
España, cuyos nombres se expresan ai 
pié de esta circular en relación separada, 
con la designación délos partidos ju li-
ciales á que respectivamente pertenecen, 
como medio de que los contribuyentes 
sepan á quiénes puedan hacer legitima-
mente los pagos. 

Dadas estas explicaciones, deber es I 
mío consignar que la A ltninistracion de 
mi cargo no se inspirará nunca sino en 
la obediencia más rígida délos preceptos 
legislativos, y de que procurará conci
liar sus penosas obligaciones con las que 
tienen los contribuyentes de levantar las 
cargas públicas, á fin de que el Tesoro 
pueda cubrir las apremiantes necesidades 
que sobre él pesan á causa de la guerra 
civil que ensangrienta á algunas provin
cias y llena de luto á toda la Nación. 

Fundado en estas mzones, y aten
diendo al patriotismo que les distingue, 
no dudo que los mismos, comprendiendo 
el ineludible deber de facilitar -A Estado 
sus legítimos rendimientos, no darán lu
gar en su propio perjuicio á las impo
siciones de recargos y demás procedi
mientos ejecutivos que contra los que 
resulten morosos ordena la instrucción 
arriba citada, mucho más cuando á 
virtul de esta circular y de los edictos 
que con cinco dias de anticipación han 
le lijarse en los pueblos por I09 agentes 
de la recaudación antes de dar principio 
á eün, tienen tiempo suficiente para re
unir los fondos necesarios con el objeto 
de satisfacer 6us respectivas cuotas sin 
gravámenes de ninguna clase. 

Sin embargo, y como por desgracia 
no faltan algunos contribuyentes que, 
olvidándose de lus deberes que les im
ponen las leyes, incurren en gravísima 
responsabilidad oponiendo resistencias 
ilegitimas, tanto para el pngo de las 
cuotas corrientes como para hacer efec
tivo l>> que todavía adeudan á la Hacien
da por débitos :ttrasadi 8, de aquí que 
encargue á los Alcaldes, que ruegue 
á los Jueces municipales, que suplique 
á los Sres. Jueces de primera instancia 
y á los Registradores de la Propiedad, 
que solioite de los Jefes de puesto de la 
Guardia civil que presten respectiva
mente á todos los agentes de la recvi-
daoion de los impuestos los auxilios que 
les demandasen, siempre que se hallen 
en armonía con la ley de 19 de Julio de 
1869, la instrucción de 3 de Diciembre 
del mismo año, lo mismo que con las 
órdenes dictadas por los Ministerios de 
Gracia y Justicii y de Hacienda en S y 
17 de Octubre de 1&70, que ha repro
ducido esta Administración en los BO
LETÍN FS OFICIALES de 21 y 26 de Agosto 

de IS73; debiendo atenerse los J=fes de 
puesto de la Guariia civil á las órdenes 
de 11 de Mayo y 14 de Diciembre de 
IS72, dictadas igualmente por los Mi 
nisterios de la Guerra y de la Gober
nación. 

Finalmente, y p ra que sirva de co-
I nocimiento canto á las Autoridades como 
| á los contribuyentes de los pueWosüdel 

partido judicial de Chinchón, se les hace 
! también saber que á propuesta de la 

Delegación del Banco de España, y i cau-. 

sa de hallarse enfermo D. Pablo Zivale-
ta, corren las operaciones de cobranza y 
demás que sean necesarias de dicho par
tido ¿cargo de D. Vicente Brull, que des-
emptía igual cometido en el de Getafe, 
miéafcras el primero no alcance el resta

blecimiento de su salud ó se resuelva 
otra cosa en contrario por la expresada 
Delegación. 

Madrid 20 de Octubre de 1S74.=EI 
Jefe de la Administración económica, Ga
briel Sánchez .ilarcon. 

Relac ión de los Delegados subalternos y Cobradores auxiliares, con expresión de los 
partidos á que respectivamente están adscritos. 

PARTIDOS. DELEGADOS SUBALTERNOS. COBRADORES. 

I 
D. Emilio Marticorena... 

Chinchón ID. Pablo Zavaleta, y en\ 
sn representación Don./ 
Vicente Brull j 

Colmenar. — 1.' Sección. 

Colmenar .-2. ' Sección. 

Gctafc 

Navalcarncro, 

San Martin de Valdciglcsias 

D. Santiago Blasco. 

ü . Casimiro Morata. 

D. Vicente Brull. 

D. Sebastian Hernández. 
Juan Dutrcy. 
Juan Cadenas. 
José María Valero. 
Victoriano Collado. 
Nic-nor Martínez 
Mannfd Domínguez. 
Nicolás López. 
Joaquín Yebra. , 

T5. Quintín Sánchez y Sánchez.' 
Manuel Viltechenous. 
M a r c e l i n o Maro tO . 
Miguel Mercader. 
Luciano Tova. 

D. Ángel "Blasco. 
Baltasar Gnn.ez. 
francisco Femenía. 
Francisco González. 
Sera pío Martin. 
«?! ' t' t! - I • i ' • • ' 

D. Juan Morata. 
Francisco Ilamircz. 
Francisco González. 
Juan de la Cruz García. 
José María Saldías de Lujan. 

D. Rafael Salgado. 
) Gregorio Antón. 
¡ Francisco de Paula Escalante. 
\ Raimundo Rodríguez. 

D. Eladio Moreno. 

D. Juan Giorfo. 

Torrclaguna. [). Mariano Sanz. 

D. Juan José Gracia. 
Pedro A ' i e n z a . 
Cándido B 'rmcj). 
Damián Ortega. 
Luis Clavo y Hernández. 
Pedro de Vera. 

D. Juan Pérez Villamar. 
Manuel Velasco é lliruela. 
Eduardo Almazara y Rcca. 
Pedro López Pérez. 

D. Eduardo Sanz. 
i Dionisjn.Iuoz García. 

José Peirano. 
| José María Lobo. 

Pedro Martin. 

lección de Propiedades.—Partido 

4e Alcalá (k Henares. 

El dia 0 del mes de Noviembre, á las 
doce de la mañana, tendrá lugar simul
táneamente en esta Administración y la 
Casa Consistorial de Pezuela de las Tor
res, ante el Sr. Jefe económico de la pro
vincia, el de la Intervención de la misma 
y el de la Sección de Propiedades y De
rechos del Estado, con asistencia del No
tario de turno, en el primer punto; y 
ante el Alcalde, Procurador Sindico y un 
Escribano ó el Sacretario de dicho Ayun
tamiento en el segundo, la subasta que 
debe celebrarse para el arriendo en pú
blica licitación de la finca que á conti-
nuucion se expresa: 

Los pastos del monte titulado el Nue
vo, término de Pezuela de las Torres. 

Condiciones. 

1.' E! contrato de arriendo será por 
un año¿ que principiará en 15 de Noviem
bre de lb74y terminará en 15de Noviem
bre de 1S75, b j o el tipo de 75U pesetas. 
- 2.' No se admitirá postura menor.que 

la cantidad señalada. 
3.' N > se admitirán á la subasta los 

deudores al Estado. 

4.' Para tomar parte en la subasta es 
necesario acreditar en debida forma ha
ber ingresado en la Caja general de De
pósitos ó en la Administración donde 
radica la finca la décima parte del tipo 
señalado si fuese de mayor cuantía. 

5.' El remate quedará pendiente de 
la aprobación de la Administración eco
nómica de la provincia, por ser la que 
se trata de menor cuan'h. 

6." No podrán roturarse las fincas 
destinadas á pasto, y para ias de labor 
se obligará al arrendatario á disfrutarlas 
al estilo del pois. 

7." Si la finca fuese vendida cadu
cará de hecho y de derecho el arrenda
miento en el año corriente á la toma de 
posesión por el comprador. 

8.' El arrendamiento se entenderá á 
riesgo y ventura del arrendatario, sin 
opción por parte de este á indemnización 
por ningún concepto. 

Tampoco será permitido el pago en 
distintos plazos ni otea especie que lo e s 
tipulado. 

9 / Será de cuenta del rematante el 
pago de las contribuciones queseimpon-
gan á las fincas, como también los gastos 
de expediente, le escritura ú obligación. 
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10. El arrendatario pagará por tri
mestres adelantados el importe del ar
riendo si este excediese de 125 pesetas, ó 
al finalizar el año de arriendo si no llega
se á la exprés i Ja suma. 

11. ran en la 
Administración donde radiquen las lin
cas, prestando fianza d satisfacción de la 
misma. 

12. No se devolverá la fianza h-sta la 
terminación del contrato de arriendo, 
descontando de ella el importe de los 
danos causados. 

13. En el ca?o de que estos excedan al 
de la fianza, se embargarán al arrenda
tario sus ganados y bienes con arreglo á 
tas instrucciones vigentes. 

11. Si el arrendatario no cumpliese 
las obligaciones del contrato, quedará 
sujeto á íh acción que contra el mismo 
intente la Administración, pagando daños 
y perjuicios, y si llegase el caso de eje
cución para la cobranza, quedará rescin
dido el contrato. 

15. Quedan también sujetos los ar
rendatarios á las demás condiciones es
tablecidas por Tas leyes y adoptadas por 
la costumbre de conformidad con ellas. 

Madrid 21 de Octubre de lS74 . -Ga-
briel Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN CENERAl DE PROPIEDADES Y 

DERECHOS DEL ESTADO. 

Consiguiente á lo dispuesto en orden 
del Gobierno de la República de 14 del 
actual, se saca á subasta pública el arrien
do de los'pastos de invernadero de la de
hesa de Castilseras, propia de las minas 
de Almadén. 

La subasta tendrá lugar en el citado 
establecimiento minero el día 31 del ac 
tual, á las doce de la mañana, bajo las 
condiciones establecidas en el pliego que 
se inserta en la Gaceta de Madrid corres
pondiente al dia 18 del corriente. 

Madrid 18 de Octubre de 1S74.«=EI 
Director general, Julián d« Zugasti. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de 14 de Agosto de 1V73, esta Diteccion 
general ha señalado el dia 7 del próximo 
mes de Diciembre, á la una de su tarde, 
para la adju licacion en pública subr.sta 
de la terminación de las obras de la car
retera de tercer orden de Torreperogil á 
Huesear, sección <!e Peal de Becerro á 
Quesada, cuyo presupuesto de contrata 
es 303.924 pesetas y 15 céntimos. 

La subastase celebrará en los térmi
nos prevenid» s por la instrucción de 18 
de Marzo de 1S52, en Madrid ante la Di
rección, genera] de Obr-.s públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Juen ante el G..becnodor 
de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, rendiciones 
y plajjüj&.Qprre-pondiei.tes. 

L-.s proposiciones se presentaran en 
pliegos cerrados, orreg'ándo'e exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
°»ue ha de consignarse previamente como 
garantía pnra tomar parteen esta subasta 
s-ra de 15.D0U pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo qué féá e c'^ 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que r.o lo tuvieren al 
de su cotización en ta Bolsa el dia ante

rior :.l fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 5i;0 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen 
de 50 pesetas. 

Madrid 16de Octubre de 1874.-El Di
rector general, Peñuelas. 

JUNTA CARCELARIA DRL PARTIDO 

DE COLMENAR VlEJo. 
i ttt* *¡D i > I i flii ¿i tt- ctAI&tfjN 

El domingo 8 de Noviembre próximo, 
y hora de las once de la mañana, se saca 
á pública subasta el suministro de racio
nes de menestra para les presos y pre
sas pobres existentes en la cárcel de este 
partido, bajo ciertas condiciones que es 
taran de manifiesto, y entre ellos las si
guientes: 

La contrata empezará desde 1 / de 
Diciembre próximo y terminará en 30 
de Junio de 1S75. 

L i s raciones que se suministren han 
de consistir en dos menestras que se dis
tribuirán una por la mañana y otra por 
la tarde, en la forma siguiente: cada dia 
por la mañana, dos onzas de garbanzos 
y media libra de patatas por plaza; y por 
la turde dos onzas de arroz y media libra 
de patatas, también por cada^plaza: por 
cada diez plazas y en cada rancho cuatro 
onzas de manteca, cuatro de sal, dos de 
pimentón, una cabeza de ajos y una ce
bolla; considerándose como parte de es
tas raciones el comhustible necesario 
para su buena cocton. 

El contratista ha de mantener cons
tantemente un repuesto suficiente al su
ministro de un mes, tomando por tipo á 
este efecto el de cuarenta raciones dia
rias con objeto de que el Alcalde, quien 
le sustituya ó persona que delegue pue
dan inspeccionar cuando les parezca su 
buena calidad, y el mencionado repuesto 
le servirá de fianza. 

Colmenar Viejo 17 de Octubre de 
1S74.=E1 Presidente, Pedro García. 

Madrid 21 de Octubre de lS74 . -Ca-
llejo. —Lorenzo Sancho. 3G—44 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, dictada en autos eje-
cutiv s que sigue D. Luis Lumbreras y 
Lumbreras contra D. León Ormaecbea y 
Unanue, se saca nuevamente á pública 
subasta un terreno de 3.340 metros 94 
decímetros cuadrados, equivalentes á 
43.03 pies 30 centesimos cuadra los, si
tuado en término de esta villa, dentro 
de la zona de ensanche, «fueras de la 
puerta de Bilbao, calle de la Mala de 
Francia, pasada la Glorieta de Quevedo, 
con vuelta en escuadra á la calle de la 111-
bana, lindante con el parador de la Ti i -
nidad, con terreno de D. Sebastian Car-
:bonell, con casa de D. Juan González y 
con el Hospital homeopático en construc
ción, cuyo terreno ha sido retasado en 
21.515 pesetas65céntimos, osean 86.062 
reales 60 céntimos, á rebajar cargas. 

Para su remate, en el que no se admi
tirá postura inferior á las dos terceras 
partes de la retasa, se ha señalado el dia 
16 del mes próximo venidero, á la una 
de la tarde, en dicho Juzgado, sito en el 
piso bajo del ex-convento de las Salesas; 
previniéndose que para tomar parte en 
el remate será necesario depositar en la 
mes i del Juzgado la cantidad de 2.000 
pesetas, que concluido el acto serán de
vueltas, menos las correspondientes al 
lidiador á cuyo favor quedé la finca, 
que quedarán para responder del cumpli
miento del remate y en su dia se le to
marán á cuenta del precio. 

Madrid 16 de Octubre de 1874 . -E l 
Escribano actuario, José María Castilla. 

35—70 

RKOIÍÜENCHS J I ' D I C I A L E S 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavisti. 

En virtud de providencia del Sr. Don 

E'ablo Callejo Sauz, Magistrado de Au 
iencia de fuera de esta capital y Juez de 

primera Instancia del distrito de Buena -
vista de la misma, refrendada por el K*-
cribano D. Lorenzo Sancho, dictada 
instancia <lc D . Vicente Zulaica, se hace 
saber por medio del presento, y á losefei 
tos prevenidos por el art. 9.' del tit. 1.* 
del reglamento del Banco de España, el 
extravio del resguardo expedido por el 
mismo en 11 de Junio último con el nú 
mero 82.510 de entra la, relativo al depó
sito de 400.000 rs. nominales en titulo de 
renta perpé'.ua hecho en dicho Banco 
por D. Vicente Zulaica y D. Francisco de 
Mendizáhal en la indicada fecha de 11 de 
Junio de este año, y endosado en la parte 
correspondiente por el D. Francisco de 
Mendizábal á favor del expresado D. Vi
cente Zulaica para el cobro de los inte 
reses. vit* 000 cbiiQtno 

paradero se ignora, para que en el tér
mino de nueve dias se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía del ¡ctuarioá res
ponderá los cargos que le resultan en la 
referida causa; bajo apercibimiento que 
en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 17 de Octubre de 
1 S 7 4 . - V / B . # - G o n z á l e z . - E l Escriba
no, Francisco ae Paula Morales. 

Juzgado de primera instancia (Li'distrito 
de Palacio. 

Por el presente y en virtud de ¡provi
dencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de Palacio de 
esta capital cumplimentando un decreto 
del Juzgado de Ilo'guin (isla de Cuba), se 
cita y l l ama á las personas que se creye
ren con derecho á heredar los bienes re
lictos porD. MiguelJuim Ferreira, Te
niente que fué del segundo batallón del 
regimiento infantería de León, que ha 
fallecido en aquel país el dia 8 de Abril 
del año IS71 sin otorgar testamento 
quienes comparecerán en el expresa lo 
Juzgado de Holguin por si ó p r medio 
de Procuradores con poder bastante en el 
término qu±ha sen 1 'ad »,que es el de seis 
meses, á contar desde la publicación, para 
ejercitar las acciones que les convenga. 

Dado en Madrid á 10 de Octubre de 
1 S 7 4 . = W B. '=El actuario, Narciso Tri-
baldos. 

Juzgado de primera instancia dil distrito 
del Congreso. 

D. José González Martínez, Juez de pri
mera instancia del distrito del Congre
so de esta capital. 

l lago saber que en este Juzgado de 
mi cargo y Escribanía del actuario se si
gue causa criminal contra Niceto León 
Mariscal, de 31 años de edad, casado, ig
norándose su demás fiüacion, de estatura 
mediana, color moreno, cara larga; viste 
blusa rayada, pantalón rayado de bayeta 
y alpargatas cerradas; y María Martínez 
B > lega, de 34 años de edad, casada, na
tural de Juvera, hija de Diego y Jacinta, 
sus señas personales son: estatura regu
lar, delgada de cuerpo, color bueno, cara 
redonda, pelo castaño y trenza postiza; 
usa vestido de percal rayado, y tiene des
figurado el dedo corazón de una de las 
manos, procesados por rapto y hurto; en 
cuya causa he acordado se cite y empla
cé por me Jio de requisitorias á dichos 
procesados, cuyo paradero se Ignora, para 
que comparezcan en el mismo dentro del 
término de nueve dias á dar sus desear 
gos; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á l de Octubre de 
1 8 7 4 . - V . ' B . ' - G o n z a l e z . - E l Escriba 
no, Francisco de Paula Morales. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de ¿a ffuivrrsUad. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
minicipal éint-rino de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta ca
pital, refrendada por el infrascrito Escri
bano, se o n u n o i o ul p ú b l i c o el falleci
miento de D. Rafael S m z y Sanz, natu
ral de San Miguel, provincia de Vallado-
lid, de 74 añ >8 de edad, viudo de Doña 
Mariana Pérez, que tuvo lugar en esta 
villa el dia 9 de Setiembre del corriente 
año, y se cita y llama á los que se crean 
con derecho á heredarle para que en 
el término de 30 dias comparezsan en 
dicho Juzgado y Escribanía á deducirle 
en forma; advirtiendo que se han presen
ta lo solicitando la declaración de here
deros D. Manuel y D. Rufino Gómez y 
Sanz, D. Pedro y Doña Isidora Gutiér
rez y Sauz, D. José y Doña Dominga 
Sanz y Valma8eda, Doña Tomasa, Don 
Pedro, D.IiOOnardo y D. Julián Esteban 
y Sanz, sobrinos carnales del finado. 

Madrid 20 de.A4ii tyfe .de 1 8 7 4 . - E l 
Escribano, Eusebio Cereceda 38—48 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de prim ra instancia del distrito del Con
greso de esta capital, dictada en causa 
criminal por hurto, se cita y emplaza á 
Eustaquio Lanzas y Ramirez, de 17 años 
de edad, soltero, estudiante, y cuyo actual 

Juzgado de primera Instancia del parliio 
de Qetafe. 

D. IldefSnso López Aramia, Juez de pri
mera instancia del partido de Getafe. 

llago saber que en este Ju/gado de 
mi cargo pende una causa criminal de 
oíhio contra Miguel Garcit N «vasquillo, 
natural de Carlet y domici.iado en Ma
drid, soltero, panadero y vendedor de 
tabaco, de 31 años, estatura un metr•• y 
10 centímetros, color moreno, pelo ne
gro, ojos parios y usa patilla larga, pro
cesado por robo; en dicha causa he acor
dado la providencia siguiente: 

«Auto.—Resu'tando que se han prac
ticado todas las diügencir.s conducentes 
al esclarecimiento del sumsro: 

Considerando que el conocimiento del 
hecho que motiva este es de la compe
tencia del Tribunal superior: 
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Visto lo expuesto por el Promotor 
Fiscal, de conformidad con su dictamen 
y con lo determinado en el art. 537 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, por 
ante mi el Escribano dice su señorí i que 
debe declarar y declara terminado este 
sumario, mandando se remita á la Sala 
de lo criminal déla Audiencia de Madrid: 
póngase este auto en conocimiento ¡del 
Ministerio Fiscal y netifíquese á los pro
cesados, emplazándoles para que en el 
término de 10 dias comparezcan ante el 
Tribunal superior. 

Asi lo proveyó, manda y firma el se
ñor D. Ildefonso López Aranda, J U Í Z de 
primera instancia de este partido, en Ge-
tafe á 15 de Setiembre de 1874.-Ildefon
so López Aranda. — Ángel de Francisco.» 

No siend > hoy conocida la actual resi
dencia del Miguel Gircia Nivasquillo, se 
le cita y emplaza por la presente; aperci
biéndole de que si no comparece se se
guirá la causa en rebeldía y le parará el 
perjuicio que luya lugar. 

Dado en Getafe á 15 de Octubre de 
1874.— Ildefonso López Aranda.—Ángel 
de Francisco. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de San ío Domingo de Málaga. 

D. Agustín Jiménez de los Ríos, Juez de 
primera instancia del distrito de Santo 
Domingo de esta ciudad etc. 
Por la presente requisitoria se cita y 

llama a Antonio Niebla Domínguez, que 
fué de esta vecindad, y habitante en la 
calle Empedrada, y que en la actualidad 
se encuentra en el Norte, y á Manuel de 
Torres Escobar, que también fué de estos 
vecinos, y morador en la calle de la Tri
nidad, núm. 74, el cual se halla ausente, 
desconociéndose su paradero, para que 
en el término de 20 dias se preseuten ta 
los estrados de este Juzg\do, sito en las 
oficina* de San Telmo, á prestar fianza 
personal por la cantidad de 1UU pesetas 
en la causa que contra los mismos y 
otros se sigue por coacciones a va ios 
trabajadores; apercibidos que de no com
parecer les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Málaga d 16 de Octubre de 
1874. —Agustín Jiménez de los Rios.— 
Por mandado de su señoría, Vicente 
Dimas Torres. 

AYUNTAMIENTOS 

M a d r i d . 

Habiendo acordado el Excmo. Ayun
tamiento la adquisición de tres muías 
con destino al ramo de f >ntaneri i y al
cantarillas, se invita á los tenedores de 
esta clase de ganado a quienes conven
ga interesarse en la venta de aquéllas 
para que concurran el sábado 24 del 
corriente, de dos á cuatro de su tarde, 
y demás dias que se necesiten a la 
casa de máquinas de la M m t . ñ a del 
Principe Pío, en cuyo sitio elegirán los 
Veterinarios municipales las que consi
deren más útiles y á propósito para el 
objeto á que se destinan; debiendo te
nerse entendido que el tipo máximo del 
coste de cada una será el de 1.000 pese
tas, edad de cuatro á seis años, raza del 
pais y alzada de cuatro á seis dedos so
bre la marca. 

Madrid 17 de Octubre de 1S74.—El 
Secretario, JoséDicenta y Blanco. 

Secretaria. 

Extracto de los acuerdos tomados por el Ex
celentísimo Ayuntamiento de esta capital 
en las sesiones públicis que ha celebrado 
en el mes de Setiembre ultimo. 
Sesión ordinarix di 14 de Setiembre 

de 1874. 
Aprobando por unanimidad una pro

posición para que 8 3 dé el nombre de 
calle de Puigcerdá á una de las nuevas 
de esta capital, y que se trasmitiese este 
acuerdo al Municipio de aquella villa. 

Aprobando en principio varias obras 
de reparación en el Teatro Español. 

Aprobando el extracto de los acuer
dos tomados en el raes de Agosto ú'timo. 

Quedando S. E. enterado de que la 
Excma.. Diputación provincial había des
estimado el recurso de alzada interpues
to por un interesado contra el acuerdo 
del Ayuntamiento sobre aprehensión de 
unas hojas de tocino, imponiéndole el co
miso y pago del doble derecho. 

Declarando vecino do Midrid, con ar
reglo al art. 15 de la ley municipal, á 
uno que lo era de Cádiz. 

Acordando la adquisición de 700 ca
potes como prenda de abrigo para el 
Cuerpo de la Visita. 

Aprobando lo dispuesto por el Exce-
lentisimo Sr. Alcalde acerca de haber 
hecho entender al contratista de limpie
zas la obligación en que estaba de cum
plir con la condición 10.' del contrato, de 
suministrar anualmente 6.000 carros de 
basura con destino al Parque de Madrid. 

Sesión ordinaria de 21 de Setiembre 
de lb74. 

Quedando S. E. enterado y conforme 
con lo dispuesto por el Gobierno de la 
República sobre encargarse el Estado de 
los trozos de carreteras enclavados en el 
término municipal, quedando á su cuida
do la conservación de las mismas. 

Aprobando S. E. la modificación de 
las disposiciones publicadas en el bando 
de 8 del corriente sobre recuento de ga
nados existentes en el casco de la pobla
ción. 

Aprobando el abono de la indemni
zación acordada por el Ayuntamiento á 
los dueñas de cajones situados en la pla
za de los Mostenses, como se practicó con 
los que estaban colocados en la plaza de 
Riego, con motivo de la construcción de 
los nuevos merca los en uno y otro punto. 

Desestimando una proposición parala 
compra del edificio propio de Madrid ti
tulado Paneras del Ray en la villa de 
Arévalo, y acordando que se procediese 
ala ret.sa de dicho edificio, anunciándo
se nueva s >basta. 

Denegándola pretensión de diferentes 
Profesores de Medicina, sobre que se 
eximiese del impuesto de carruajes al que 
usaban, por con>ider.irle un objeto nece
sario para el ejercicio de su pr f ;sion. 

Accedí mdo á la solicitud de un inte
resado sobro que se inscribiese á su nom
bre el lavadero núm. 87, situado en la 
ribera del rio Mmzanares. 

Fijando el canon que habría de satis
facerse por el establecimiento de un tea
tro portátil en el solar que posee el Ayun
tamiento en la calle de Preciados con 
vuelta á la de las Veneras, sin derecho á 
indemnización alguna si se acordara la 
venta ó utilización del expresado terreno. 

Concediendo licencia para edificar de 
nueva planta en la calle del Carnero, 
número 2, previo abon > del importe del 
terreno que se tomaba de la via pública; 
y en la Travesía de Fúcar, núm. 6, pa
gando á su dueño á la terminación de las 
obras la suma á que asciende la superfi

cie que dejaba la finca en beneficio pú
blico. 

Aprobando las variaciones hechas en 
las condiciones relativas al suministro de 
adoquín irregular, sacando nuevamente 
á subasta este servicio. 

Acordando expedir las licencias que 
soliciten para edificar los propietarios de 
varios terrenos en el nuevo barrio de
nominado de la Florida ó Moncloa, sin 
derecho á reconocerlesinlemniz\cion el 
día que se hiciese nuevo trazado de ca
lles, ni reclamar servicio municipal algu
no por hallarse fuera del ensanche. 

Sesión ordinaria de 2S de Setiembre. 

Aprobando en definitiva el remate 
para el aprovechamiento de basuras y 
cerdas que resulten en el matadero de 
esta clase de ganado en la época de la 
matanza. 

Aprobando el gasto, bajo el presupues
to formado al efecto, para adquirir por 
alministracion doce trozos de mangaje 
con destino al servicio de incendios. 

Autorizando al Sr. Presidente de la 
Casa de Socorro del quinto distrito para 
adquirir por administración el combusti
ble necesario aplicable á la calefacción y 
servicio de la misma. 

Aprobando el gasto para la construc
ción de unas persianas de cortina que 
defendiesen del polvo y del sol el raovi-
liario perteneciente al Ayuntamiento en 
el palco de la nueva Plaza de Toros. 

Aprobando los pliegos de condiciones 
para la subasta del suministro de carbón 
y leña necesario en el próximo invierno 
con destino^ las dependencias munici
pales. 

Acordando se rectificase la alineación 
de un solar en el sitio que ocupó la igle 
8ia de San Millan á fin de que procediese 
á edificar en él su dueño. 

Acordando la proporción en que de 
bian contr.buir los propietarios de la 
calle del Dr. Fouquet para la construc 
cion de la alcantarilla de dicha via. 

Concediendo licencia para edificar en 
un solar en el paseo de Santa Engracia y 
otra calle nueva, manzana lüü del en
sanche. 

Acordando que con el fin de edificar 
en la calle de las Azucenas, nú n. 2, con 
vuelta á la del General Wintkuipsen, ad 
quiriese el interesado una parcela de ter
reno-

Acordando se proceda al derribo del 
edificio ruinoso que fué Escuela de 
Chimben. 

Concediendo licencia para habilitar 
como tienda un cuarto de la casa car
retera de Andalucía, n ú n . 10, y para 
cercar un terreno contiguo á la misma, 
abonando á su dueño el importe del ter
reno que ceda á la via pública. 

Aprobando lo dispuesto por el Exce
lentísimo Sr. Alcalde referente a l a tarifa 
de precios que habían de regir para los 
coches de piaza y caleseros en la u o n 
duccion de personas á la nueva Plaza de 
Toros, variando por lo tanto el art. 13 
del reglamento de carruajes. 

Acordando el establecimiento del 
alumbrado por gas en el primer trozo 
de la calle de Jorge Juan, sustituyendo 
los f troles que hablan sido retirados de 
la de Guttenberg, y que se aumentasen 
dos en la calle de Sevilla, dando nueva 
colocación á los existentes. 

Acordando proveer de tarjetas á los 
Profesores de las Casas de Socorro que 
asistan á los incendios á fin de que pue 
dan penetrar en el circulo del siniestro, y 
disponiendo con este motivo que se re 

partiesen igualmente tarjetas á los seño
res Concejales. 

Acordando, con e' fin de hacer efec
tivo el pago de los servicios facultativos 
prestados por las Casas de Socorro, re
mitan los Sre9. Presidentes á la Conta
duría municipal todos los recibos de di
fícil cobro para que procediese á su re
caudación por la via ejecutiva. 

Madrid 15 de Octubre de 1 8 7 4 . - E l 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

B r ú ñ e t e . 
El Ayuntamiento de esta villa, en 

uso de su autonomía y de lo acordado 
por la Junta municipal, arrienda en pú
blica subasta por el resto del año econó
mico, acontar desde el 1.'de Noviembre , 
y con la facultad de la venta exclusiva al 
por menor, de los artículos de consumo 
del vino, aguardientes, aceites, carnes 
de hebra, tocinos, mantecas y embutidos: 
el primer remate ten irá lugar el domingo 
25 del cárdente, y el segundo el jueves 20 
en las Casas Consist diales, á las diez de la 
mañana, bajo el pliego gineri l le con
diciones que está de manifiesto en la, Se 
cretaria de Ayuntamiento. 

Brúñete 13 de Octubre de 1874 . -E l 
Alcalde, Esteban Montero. 

Cobeña. 
Por traslación á otra Secretaria del 

que la desempeñaba se halla vacante la 
de este Ayuntamiento, dotada con 730 
pesetas anuales. Los aspirantes pueden 
presentar sus solicitudes en el término de 
30 dias debidamente documentadas. 

Cobeñal6de Octubre de 1874 . -E l 
Alcalde, Tiburclo Montero. 

D a g a n z o d e A r r i b a . 

Se halla vacante la plaza de Secreta
rio de este Ayuntamiento, dotada con el 
sueldo anual de 825 pesetas, y además 
unas 3u0 que vendrá á tener entre la gra
tificación por trabajos de apéndice y re
partimiento de la contribución y demás 
peculiar de la Secretaria. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas en el preciso térmi
no de ocho días, á contar des le la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, pasados los cuales se proveerá. 

Daganzo 16 de Octubre de 1 8 7 4 . - E l 
Alcalde, Gabriel Ahijon. 

L o a H u e r o s . 
El repartimiento municipal de este 

distrito sobre la riqueza y haberes per
sonales que autoriza ¡a ley para cubrir 
el déficit del presupuesto municipal de 
1874 á 1875, se encuentra terminado y 
expuesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de cuatro 
dias para oir reclamaciones, y pasados 
que sean sin haberlo verificado se dará 
principio á su recaudación. 

Y para que llegue á conocimiento de 
todos los contribuyentes de este pueblo 
y forasteros se hace público por medio 
del presente para que no aleguen igno
rancia. 

Los Hueros 19 de Octubre de 1874.— 
El Alcalde, Venancio Yunquera. 

S a n F e r n a n d o d e J a r f c m a . 

Se necesita un escribiente para la Se
cretaria del Municipio, que por lo menos 
haya ejercido dos años igual cargo en al
guna otra del Reino. Su dotación será de 
6 rs. diarios, bien pagados. 

San Fernán lo 17 de Octubre de 
¡ 5 7 4 . - E l Alcalde, Gregorio González. 

MADRID.—1^74. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


